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EJECUTIVO 

       

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

sección segunda, subsección “F”, en proveído del 9 de junio de 2021, por medio del 

cual, confirmó la sentencia de 5 de julio de 2018.   

 

En consecuencia de lo anterior, continúese con el trámite del proceso, en la forma 

y términos señalados en el artículo 446 del C.G.P.1. 
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1 Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes 

reglas:  

 1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 

siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a 

moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos 

que la sustenten, si fueren necesarios.  

(…)   
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